
 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Setenta y Cinco Pequeñas Causas y Competencia Múltiple Bogotá, D. C. 

. 

 

Informe Secretarial. Ingresa el presente asunto al Despacho hoy 17 de octubre de 2023, para resolver 

lo pertinente. Provea. 

 

FREDY LEONARDO ORTEGATE 

SECRETARIO 

 

Enero treinta y uno (31) de dos mil veinticuatro (2024). 

Ejecutivo Singular   11001400307520220074200 

      Origen 57 PCCM 

 

El Despacho se abstiene de tener por notificada a la parte demandada como quiera 

que de la documental aportada a archivo 017 del expediente digital se evidencia que el 

demandante señala erróneamente dirección física y electrónica de este despacho judicial, 

por lo que deberá proceder a la corrección correspondiente, siendo lo correcto Juzgado 75 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 

14 – 33 Edificio Hernando Morales Molina Piso 2 y j75pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

y y no como allí lo señaló.  

 

En relación al escrito obrante en el archivo 018 del expediente digital, el Juzgado acepta 

la renuncia al poder conferido a José Álvaro Mora Romero, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

Se REQUIERE a la parte actora a fin de que, en del término de 30 días, proceda a 

integrar el contradictorio, toda vez que no se ha acreditado la notificación del demandado 

José Darío Parra Plazas, so pena de terminar el presente asunto por desistimiento tácito. 

Lo anterior de conformidad con lo reglado en el art. 317 del C.G. de P.  

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

JOHN JAIRO MONTES BONILLA 

JUEZ 
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